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nssotuctót't DE ALCALDIA Ne 395-2074-MDNcH'ALC

Nuevo Chimbote, 17 de Octubre del2014'

VISTOS Y CONSIDEMNDO;

Que, e! señor Alcalde es el representante legal de la municipalidad y es la máxima

autoridatl administrativa; y como tal es el encorgado de efectuar gestiones por ante los

dependencías públicas y privadas, para el funcionamiento y desorrollo ¿dnto de su comunídod,

así como de la propia entidad;

Que,dentrodeestecontexto,elsr,AlcoldedeestaMunícipalidad,vaarealizarunviajede
comisíón a ta ciudad de Líma, el día Lunes 20 de Octubre del presente año' para realizar

gestiones ante el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneomiento y el Ministerio de Defensa;

Que, por ende,la marcha odministrativa en esta Munic¡palidad' no se puede detener por el

día qui et iituto, ," encuentre fuera de la ciudad, por lo que procede encargar el despacho de

Alcaldía o efectos de garantizar su operativídad,

Que, estando a Io expuesto y con cargo a dar cuentq al Pleno Munícípal y a Io previsto en

el artículo 20", numeral6) de lo Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972'

SE BESUELVE:

ARTíCULO qRIMERO.- Encargor el despacho de Alcaldía at sr, Regidor Robert Daniel

SAEN|H\JAMAN1H\JML,poreldíaLunes20deoctubredet2014,antelaausencíadelTítulor
Dr. luan Francisco Gasco Barceto, por asuntos oficíates de sus propías funcíones' con las

funcíones, qtribuciones, responsabitidad y obligaciones establecidas en Ia Ley Ne 27972'

ARTicULo IEGUNDL" Notifiquese con arreglo a ley' cúrcese copia de la presente

resolución o los órganos competentes poro los fines pertinentes

Regístrese, Comuníquese, Cúmplose y Archívese'
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